
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
Rad. No. 252904003002-2022-00560 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 
 

No se accede a la solicitud de suspensión del proceso elevada por la apoderada de 
la parte actora como quiera que la petición no la eleva también la parte demandada, 
como lo exige el artículo 161-2 del CGP. 
 
De otra parte, y conforme al escrito allegado con el memorial radicado por la 
apoderada de la parte actora el día 08 de agosto de 2023 a través de la cual la 
demandada manifiesta que conoce el mandamiento de pago librado en este 
proceso, el Despacho la tiene por notificado por conducta concluyente, a la luz de 
lo señalado en el art. 301 del CGP, desde la fecha de presentación del escrito, en 
el cual manifestó que renunciaba al término para contestar y proponer excepciones. 
 
En firme esta determinación, vuelvan al Despacho las diligencias para continuar con 
el trámite correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


